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I. ALCANCE DEL DICTAMEN 

En el presente dictamen se exponen los resultados de la evaluación realizada por la Comisión 

Evaluadora designada por el Directorio de Energía Argentina S.A. (en adelante, “ENARSA”) de las 

ofertas presentadas en el marco de la Licitación Pública GPNK N° 10/2022 “Adquisición de Tramos 

de Medición y Cromatógrafos para el Gasoducto Presidente Néstor Kirchner, el Gasoducto 

Mercedes-Cardales y Obras Complementarias de la Etapa I”, el que se dividió en los siguientes 

renglones: 

RENGLON 1 

ITEM  DESCRIPCIÓN  DN  
HOJA DE 
DATOS  

CANT.  UBICACIÓN  
FECHA DE 
ENTREGA  

1  
TRAMO DE MEDICIÓN CON 
MEDIDOR ULTRASÓNICO  

16”  
(406,4mm)  

GNK-00-G-
HD-0012  

1  
EMED 1 GNK  
TRATAYÉN (EPC 1)  

MARZO 2023  

2  
TRAMO DE MEDICIÓN CON 
MEDIDOR ULTRASÓNICO  

12”  
(323,9mm)  

GNK-00-G-
HD-0013  

1  
EMED 2 GNK  
NEUBA II A GPNK 
(EPC 1)  

MARZO 2023  

3  
TRAMO DE MEDICIÓN CON 
MEDIDOR ULTRASÓNICO  

12”  
(323,9mm)  

GNK-00-G-
HD-0013  

1  
EMED 2 GNK  
NEUBA II A GPNK 
(EPC 1)  

MAYO 2023  

4  
TRAMO DE MEDICIÓN CON 
MEDIDOR ULTRASÓNICO  

16”  
(406,4mm)  

GNK-00-G-
HD-0012  

1  
EMED 3 GNK  
SALLIQUELÓ (EPC 3)  

MARZO 2023  

5  
TRAMO DE MEDICIÓN CON 
MEDIDOR ULTRASÓNICO  

16”  
(406,4mm)  

GNK-00-G-
HD-0012  

1  
EMED 3 GNK  
SALLIQUELÓ (EPC 3)  

MAYO 2023  

6  
TRAMO DE MEDICIÓN CON 
MEDIDOR ULTRASÓNICO  

16”  
(406,4mm)  

GNK-00-G-
HD-0012  

1  
EMED 4 GNK  
TRANSFERENCIA 
(EPC 3)  

MAYO 2023  

7  
TRAMO DE MEDICIÓN CON 
MEDIDOR ULTRASÓNICO  

24”  
(609,6mm)  

GMC-00-G-
HD-0012  

1  
EMED 1 GMC  
NEUBA II A 
MERCEDES (EPC 4)  

MAYO 2023  

8  
TRAMO DE MEDICIÓN CON 
MEDIDOR ULTRASÓNICO  

20”  
(508,0mm)  

GMC-00-G-
HD-0013  

1  
EMED 2 GMC  
MERCEDES A NEUBA 
II (EPC 4)  

MAYO 2023  

9  
TRAMO DE MEDICIÓN CON 
MEDIDOR ULTRASÓNICO  

16”  
(406,4mm)  

GMC-00-G-
HD-0008  

1  
EMED 3 GMC  
CARDALES (EPC 4)  

MARZO 2023  

 

RENGLON 2 

RENGLÓN 
2: ITEM  

DESCRIPCIÓN  
HOJA DE 
DATOS  

CANT.  UBICACIÓN  
FECHA DE 
ENTREGA  

10  
CROMATÓGRAFO ON-LINE, CON 
ANÁLISIS C8+ O C9+ DE ACUERDO A 
LA COMPOSICIÓN DEL GAS  

GNK-00-G-
HD-0014  

1  
EMED 1 GNK  
TRATAYÉN (EPC 1)  

MARZO 2023  
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11  
CROMATÓGRAFO ON-LINE, CON 
ANÁLISIS C8+ O C9+ DE ACUERDO A 
LA COMPOSICIÓN DEL GAS  

GNK-00-G-
HD-0014  

1  
EMED 2 GNK  
NEUBA II A GPNK 
(EPC 1)  

MARZO 2023  

12  
CROMATÓGRAFO ON-LINE, CON 
ANÁLISIS C8+ O C9+ DE ACUERDO A 
LA COMPOSICIÓN DEL GAS  

GNK-00-G-
HD-0014  

1  
EMED 3 GNK  
SALLIQUELÓ (EPC 
3)  

MAYO 2023  

13  
CROMATÓGRAFO ON-LINE, CON 
ANÁLISIS C8+ O C9+ DE ACUERDO A 
LA COMPOSICIÓN DEL GAS  

GNK-00-G-
HD-0014  

1  
EMED 4 GNK  
TRANSFERENCIA 
(EPC 3)  

MAYO 2023  

14  
CROMATÓGRAFO ON-LINE, CON 
ANÁLISIS C8+ O C9+ DE ACUERDO A 
LA COMPOSICIÓN DEL GAS  

GMC-00-
G-HD-
0009  

1  
EMED 3 GMC  
CARDALES (EPC 4)  

MARZO 2023  

15  
CROMATÓGRAFO ON-LINE, CON 
ANÁLISIS C8+ O C9+ DE ACUERDO A 
LA COMPOSICIÓN DEL GAS  

GMC-00-
G-HD-
0009  

1  
EMED 1 GMC  
NEUBA II A 
MERCEDES (EPC 4)  

MAYO 2023  

 

II. ANTECEDENTES 

A través del artículo 1º del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 76 del 11 de febrero de 2022 

(DECNU-2022-76-APN-PTE), el Poder Ejecutivo Nacional (PEN) otorgó a ENARSA la Concesión de 

Transporte sobre el GPNK, según lo previsto en los artículos 28, 39 y concordantes de la Ley N° 

17.319, para transportar gas con punto de partida desde las proximidades de Tratayén en la 

Provincia del Neuquén, atravesando las Provincias de Río Negro, La Pampa, pasando por Salliqueló 

en la Provincia de Buenos Aires, hasta las proximidades de la ciudad de San Jerónimo, en la 

Provincia de Santa Fe (encontrándose ésta exceptuada de la aplicación de las previsiones del 

artículo 28º y de la Sección 5 del Título II de la Ley N° 17.319, y del acápite “VIII - Limitaciones” del 

Capítulo I de la Ley N° 24.076). 

Asimismo, conforme lo dispuesto en el Artículo 4º del Decreto mencionado, el PEN delegó en 

ENARSA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2º de la Ley de Obras Públicas N° 13.064, y sus 

modificatorias, las facultades y obligaciones determinadas por dicha ley para que, en carácter de 

Comitente, licite, contrate, planifique y ejecute la construcción de las obras de infraestructura 

comprendidas en el Programa Sistema de Gasoductos “Transport.Ar Producción Nacional” aprobado 

por la Resolución N° 67 del 7 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 

ECONOMÍA. 

En el marco de la normativa citada, y a fin de cumplimentar las instrucciones recibidas, el Directorio 

de ENARSA, mediante Comunicación Resolución N° 97/2022 resolvió aprobar el llamado de la 
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Licitación Pública GPNK N° 10/2022 para la adquisición de Tramos de Medición y Cromatógrafos 

destinados a la construcción del gasoducto denominado “Presidente Néstor Kirchner” y obras 

complementarias (en adelante, “GPNK”), y el Pliego de Condiciones Generales y Especiales que 

regirá la selección y contratación. 

Con posterioridad a la aprobación del Pliego por parte del Directorio, se emitieron cinco Circulares 

aclaratorias y dos modificatorias. 

El Pliego que gobierna el procedimiento citado precedentemente establece que la Comisión 

Evaluadora es el órgano colegiado encargado de evaluar las ofertas y recomendar que se declaren 

inadmisibles aquellas que por deficiencias insalvables no permitan su comparación en condiciones 

de igualdad. 

III. OFERTAS PRESENTADAS Y EL ACTO DE APERTURA 

Como consta en el acta de fecha 16 de septiembre de 2022, labrada por la Escribana Mónica 

Iglesias, dentro del plazo fijado en el Pliego para ello, se presentaron tres (3) ofertas pertenecientes 

a los siguientes oferentes:  

I) ABB S.A.U. 

a. Renglón 1: No presenta oferta. 

b. Renglón 2: U$D 610.879,44 (Sin IVA) 

II) EMERSON ARGENTINA S.A.  

a. Renglón 1: USD 2.420.047,54 (Sin IVA) 

b. Renglón 2: U$D 1.112.001,00 (Sin IVA) 

III) MEDITECNA S.R.L. 

a. Renglón 1: USD 1.488.237,49 

b. Renglón 2: No presenta oferta 

Con posterioridad a la apertura de la oferta se pusieron las actuaciones a disposición de los 
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oferentes a los fines de la toma de vista, y eventualmente de la presentación de las observaciones 

que considerasen pertinentes. 

Se hace constar que, si bien dentro del plazo de vista previsto en el art. 17 del Pliego, se recibió una 

presentación por parte de EMERSON ARGENTINA S.A. con observaciones a la oferta de ABB S.A.U., 

su análisis deviene abstracto en atención a la recomendación de declaración de inadmisibilidad de la 

oferta presentada por el mencionado oferente, sin perjuicio de haber sido considerada al momento 

de realizar el análisis de las ofertas en el Anexo III (Informe sobre los Antecedentes Técnicos y la 

Propuesta Técnica) del presente dictamen.  

Con relación a las observaciones de la propuesta de MEDITECNA S.R.L., esta comisión evaluadora 

considera que ellas deben ser desestimadas por las siguientes razones: 

a) Lo atinente al plazo de entrega y el eventual impacto que sobre dicho término pueden tener las 

demoras en que puedan incurrir las autoridades aduaneras no pueden serle imputados al 

Contratista (hoy oferente), si demuestra que ellas le son ajenas, pues en tal supuesto se estaría 

frente a una causa de justificación de la demora, en los términos previstos en el art. 35 de la Ley de 

Obras Públicas N° 13.064.  

b) Si bien corresponde desestimar la oferta alternativa (conf. art. 15 del Pliego) consistente en la 

provisión de bienes bajo condición Incoterms Exworks, ello en nada afecta la propuesta básica 

presentada. 

c) En lo que atañe a los cronogramas de fabricación, la comisión evaluadora advirtió dicha 

incongruencia por lo que emitió pedido de aclaración mediante NOTA ENARSA N.º GA 0208/2022. 

Con su respuesta, el OFERENTE aclara satisfactoriamente la situación. 

IV. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

La metodología de evaluación aplicada por la Comisión Evaluadora se encuentra en un todo de 

acuerdo con lo prescripto en el Pliego de Condiciones Generales y Especiales, y ha sido desarrollada 

sobre la base de los requisitos que debían cumplir los oferentes, evaluándose si las propuestas de 

los oferentes se han ajustado a las estipulaciones establecidas en dicho Pliego en sus diferentes 

dimensiones, esto es, en materia institucional y legal, económicas financieras, contractuales y 

técnicas. 
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El análisis de las ofertas se expondrá en los informes que se citan a continuación, los cuales se 

adjuntan al presente dictamen como parte integrante del mismo y sustentando las conclusiones a 

las que se arriban. 

● Anexo I: Informe sobre los Antecedentes Legales e Institucionales. 

● Anexo II: Informe sobre la Capacidad Económico Financiera. 

● Anexo III: Informe sobre los Antecedentes Técnicos y la Propuesta Técnica. 

V. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS EN PARTICULAR 

A continuación, se precisan los resultados de la evaluación efectuada con relación a cada una de las 
ofertas.  

I) ABB S.A.U. 

II) EMERSON ARGENTINA S.A.  

III) MEDITECNA S.R.L. 

1. Oferente ABB S.A.U. 

a) Evaluación de la capacidad legal e institucional 

En virtud de lo concluido en el Anexos II, no fue analizada la presente oferta desde su aspecto legal 

e institucional. 

b) Evaluación de la capacidad económico-financiera 

Analizados los antecedentes empresariales y económico-financieros, se recomienda que la 

propuesta del oferente ABB S.A.U. se declare como inadmisible, en los aspectos económicos-financieros 

y garantía de mantenimiento, nos remitimos a los fundamentos vertidos en el Anexo II. 

c) Evaluación de los antecedentes técnicos y la propuesta técnica 

Sin perjuicio que los desvíos expuestos son de carácter subsanable, el Anexo II concluye que esta 

oferta debe ser declarada inadmisible por aspectos vinculados a cuestiones económicos-financieros, por 

lo que no se pidieron subsanaciones. En honor a la brevedad, nos remitimos a los fundamentos vertidos 

en el Anexo III. 

En consecuencia, se concluye que esta oferta es inadmisible según los requerimientos del Pliego. 

2. Oferente EMERSON ARGENTINA S.A. 
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a) Evaluación de la capacidad legal e institucional 

Analizados los aspectos legales e institucionales de la oferta, se concluye que el oferente 

EMERSON ARGENTINA S.A. cumple con los requerimientos legales e institucionales exigidos por el Pliego, 

sin perjuicio de que, en forma previa al perfeccionamiento del contrato, debería contar con la respectiva 

inscripción como proveedor de obras públicas (ver Anexo I al presente). 

b) Evaluación de la capacidad económico-financiera 

Analizados los antecedentes empresariales y económico-financieros, se concluye que la propuesta 

del oferente bajo análisis cumple los requisitos de garantía de mantenimiento de oferta y evaluación de 

antecedentes para determinar la capacidad económico-financiera, nos remitimos a los fundamentos 

vertidos en el Anexo II. 

c) Evaluación de los antecedentes técnicos y la propuesta técnica 

Analizada su propuesta técnica, se concluye que la misma cumple sustancialmente con los 

requisitos exigidos en el Pliego. En honor a la brevedad, nos remitimos a los fundamentos vertidos en el 

Anexo III. 

En consecuencia, se concluye que esta oferta es admisible según los requerimientos del Pliego. 

3. Oferente MEDITECNA S.R.L. 

a) Evaluación de la capacidad legal e institucional 

Analizados los aspectos legales e institucionales de la oferta, se concluye que el oferente 

MEDITECNA S.R.L. cumple con los requerimientos legales e institucionales exigidos por el Pliego, sin 

perjuicio de que, en forma previa al perfeccionamiento del contrato, debería contar con la respectiva 

inscripción como proveedor de obras públicas (ver Anexo I al presente). 

b) Evaluación de la capacidad económico-financiera 

Analizados los antecedentes empresariales y económico-financieros, se concluye que la propuesta 

del oferente bajo análisis cumple los requisitos de garantía de mantenimiento de oferta y evaluación de 

antecedentes para determinar la capacidad económico-financiera, nos remitimos a los fundamentos 

vertidos en el Anexo II. 

 

c) Evaluación de los antecedentes técnicos y la propuesta técnica 
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Analizada su propuesta técnica, se concluye que la misma cumple sustancialmente con los 

requisitos exigidos en el Pliego. En honor a la brevedad, nos remitimos a los fundamentos vertidos en el 

Anexo III. 

En consecuencia, se concluye que esta oferta es admisible según los requerimientos del Pliego. 

 

VI. ANÁLISIS ECONÓMICO 

VI.1 EMERSON ARGENTINA S.A. 

El oferente EMERSON ARGENTINA S.A., presentó oferta económica (Anexo VIII Formulario oficial 

de la Planilla de Cotización) por los renglones 1 y 2 por un monto total de USD 3.532.048,54.- + IVA 

(DÓLARES tres millones quinientos treinta y dos mil cuarenta y ocho con 54/100 + IVA). 

De acuerdo con lo dispuesto en el Pliego, esta Comisión Evaluadora, a través de su análisis pudo 

verificar lo siguiente: 

a) Anexo VIII Planilla de Cotización General para los Renglones 1 y 2. El oferente 

volcó su oferta económica en el formulario pertinente y la misma resultó completa en la medida 

en que cotizó por la totalidad de los ítems requeridos, conforme el siguiente detalle: 

RENGLON N° 1: USD 2.420.047,54.- + IVA 

RENGLON N° 2: USD 1.112.001.- + IVA 

b) El presupuesto oficial estimado para los Renglones 1 y 2 es de Dólares 

Estadounidenses TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS VEINTE (USD 

3.740.220,00 + IVA.), siendo Dólares Estadounidenses DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE (UD$ 2.428.220,00) + IVA para el Renglón N° 1 y Dólares 

Estadounidenses UN MILLÓN TRESCIENTOS DOCE MIL (UD$ 1.312.000,00) + IVA para el Renglón N° 

2. 

La propuesta económica para ambos renglones resulta un 5,56 % (CINCO COMA CINCUENTA Y SEIS 

POR CIENTO) inferior en relación con dicho presupuesto, siendo 1,4% inferior en el caso del 

Renglón N°1 y 15,2% inferior para el Renglón N° 2, por lo que al ser menor que los importes 

presupuestados se consideran convenientes.   
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VI.2. MEDITECNA S.R.L. 

El oferente MEDITECNA S.R.L., presentó oferta económica básica (Anexo VIII Formulario oficial de 

la Planilla de Cotización) solo por el renglón 1 por un monto total de USD 1.488.237,49.- + IVA 

(DÓLARES un millón cuatrocientos ochenta y ocho mil doscientos treinta y siete con 49/100 + IVA) 

y una oferta alternativa, consistente en la provisión de los bienes bajo condición Incoterms 

Exworks.  

Toda vez que el Pliego no admite la presentación de ofertas alterativas (art. 15), dicha PROPUESTA 

debe ser desechada, por lo que solo procederemos a analizar la oferta básica. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Pliego, esta Comisión Evaluadora, a través de su análisis pudo 

verificar lo siguiente: 

a)“Anexo VIII Planilla de Cotización General para el Renglones 1 y 2". El oferente volcó su oferta 

económica básica en el formulario pertinente y la misma resultó completa en la medida en que 

cotizó por la totalidad de los ítems requeridos para el renglón 1, conforme el siguiente detalle: 

RENGLON N° 1: USD 1.488.237,49.- + IVA 

RENGLON N° 2: no presenta oferta 

b) El presupuesto oficial estimado para el Renglón 1 es de Dólares Estadounidenses 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE (UD$ 2.428.220,00) + IVA.  

La propuesta económica resulta un 38,71 % (TREINTA Y OCHO COMA SETENTA Y UNO POR 

CIENTO) inferior en relación con dicho presupuesto, por lo que se considera conveniente. 

VII. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta la salvedad apuntada en lo que hace a la 

presentación de la respectiva inscripción como proveedor de obras públicas previo a la firma de los 

contratos, se recomienda al Directorio de ENARSA adjudicar la Licitación Pública GPNK N° 10/2022 en 

favor de: 

Renglón 1: MEDITECNA S.R.L., por un monto total de USD 1.488.237,49+ IVA (DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 

CON 49/100 + IVA) conforme el APENDICE A. 

Renglón 2: EMERSON ARGENTINA S.A., por un monto total de USD 1.112.001,00 + IVA (DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN CIENTO DOCE MIL UNO CON 00/100 + IVA) conforme el APENDICE A.  
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APENDICE A 
OFERTA DE MEDITECNA S.R.L. (Renglón 1) 

 
OFERTA DE EMERSON ARGENTINA S.A. (Renglón 2)
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ANEXO I 


Informe sobre los antecedentes legales e institucionales 







INFORME SOBRE LOS ANTECEDENTES LEGALES E INSTITUCIONALES 


 


1. OBJETO 


El presente informe tiene por objeto exponer el resultado de la evaluación de los 


antecedentes legales e institucionales de las ofertas presentadas en el marco de la Licitación 


Pública GPNK N° 10/2022 referida a la Adquisición de Tramos de Medición y Cromatógrafos para el 


Gasoducto Presidente Néstor Kirchner, el Gasoducto Mercedes-Cardales y Obras Complementarias 


de la Etapa I. 


 


2. ALCANCE 


Este informe se circunscribe al análisis realizado sobre la información legal e institucional 


presentada por los oferentes (capacidad legal y declaraciones juradas y certificaciones), conforme 


lo requerido por el Pliego de Condiciones Generales y Especiales (PCGyE), que regula el proceso de 


selección de la referencia y las circulares que lo integran. 


 


3. OFERTAS EVALUADAS 


En el marco del procedimiento que nos ocupa se presentaron TRES (3) propuestas: ABB 


S.A.U.; EMERSON ARGENTINA S.A. y MEDITECNA S.R.L. 


 


4. METODOLOGÍA UTILIZADA 


4.1. Verificación de recaudos legales e institucionales 


Como se expresó en los apartados anteriores, las ofertas presentadas fueron analizadas de 


conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones Generales y Especiales. 


En este orden de ideas, se constató que las ofertas cumplieran los recaudos legales e 


institucionales que se detallan a continuación: 


14.2. Contenido de la OFERTA: 


... 


A).  DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA CAPACIDAD LEGAL DEL OFERENTE 







El OFERENTE deberá acompañar toda la documentación tendiente a acreditar su capacidad legal. 


A tal efecto presentará los documentos y consignará los datos institucionales que se enuncian a 


continuación: 


1). Denominación o razón social. 


2). Domicilio constituido a los efectos de esta presentación dentro del radio de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires. Además de dicho domicilio, el oferente deberá informar domicilio real y legal, su 


número de teléfono, fax y una dirección de correo electrónico (e-mail) en los términos del artículo 


75 del Código Civil y Comercial de la Nación. Las notificaciones o comunicaciones que se cursen al 


OFERENTE serán válidas en la medida en que fuesen entregadas en el domicilio especial físico o 


remitidas al correo electrónico constituido. 


3). Copia certificada y en caso de corresponder legalizada, del contrato constitutivo de la persona 


jurídica y sus modificatorias, y del acta de designación de autoridades y de distribución de cargos 


vigente, con su correspondiente inscripción en el Registro Público de Comercio. En el caso de 


oferentes extranjeros, deberán además acreditar la existencia de la sociedad con arreglo a las 


leyes de su país. 


4). Documentación que acredite la integración de los órganos de administración y fiscalización, 


indicando fecha de comienzo y finalización de los mandatos. 


5). Designación de representante legal y/o apoderado con facultades suficientes para obligar a la 


firma y ejecutar todos los actos relativos a la licitación, incluyendo, a título enunciativo, firmar y 


presentar la OFERTA, suscribir el CONTRATO y llevar a cabo todos los demás actos que el 


OFERENTE deba realizar con relación a este procedimiento de selección; esta capacidad de 


representación o poder deberá resultar de los contratos sociales y/o estatutos y/o poderes y/o 


instrumentos adjuntos, debidamente certificados por escribano público nacional o autoridad 


competente, en su caso, y legalizados en caso de corresponder. 


B) DECLARACIONES JURADAS, CERTIFICACIONES, RECIBO DE PLIEGO Y OTROS 


1). Constancia de inscripción actualizada como contribuyente o responsable de los impuestos o 


regímenes que se encuentran a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos, o 


constancia de solicitud de la misma. En el caso de oferentes extranjeros, copia fiel del formulario 


de inscripción en el ente tributario del país de origen o constancia equivalente. 


2). Declaración jurada de aceptación de competencia (ANEXO I). 


3). Declaración Jurada de Habilidad para Contratar sobre la persona jurídica oferente como de sus 







directores, síndico, socio gerente y representante legal de la sociedad (ANEXOS II y III). 


4). Declaración jurada de juicios pendientes y/o en ejecución contra el ESTADO NACIONAL, sus 


entidades descentralizadas y con ENARSA (ANEXO V y ANEXO VI). 


5). Declaración Jurada Conflicto de Interés (Decreto N°202/2017), de conformidad con el 


Formulario contenido en el Anexo I de la Resolución E 11/2017 de Secretaría de Ética Pública, 


Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en la que se informe todo lazo de parentesco hasta 


4to grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad en el marco del Decreto citado. Esta 


declaración debe presentarse tanto por el OFERENTE, como por sus directores, síndicos o miembros 


del órgano de fiscalización, socios gerentes (en su caso) y representantes (ANEXO X). 


6). Declaración Jurada sobre la existencia de Programas de Integridad Adecuados (art. 24 Ley N° 


27.401, y su Decreto Reglamentario N° 277/18 y el artículo 7° del Decreto N° 1169/18, de 


conformidad con el Formulario contenido en el ANEXO XI. 


ENARSA no efectuará análisis sobre el contenido del Programa de Integridad ni de su idoneidad 


concreta, siendo cada OFERENTE libre de evaluar sus riesgos y definir los componentes de su 


programa conforme a la normativa precedentemente mencionada, siendo exclusivamente 


responsable por sus términos y alcances; sin perjuicio de la facultad de ENARSA de solicitar la 


información aclaratoria o adicional que estime corresponder y la obligación de la OFERENTE, 


ADJUDICATARIA y/o CONTRATISTA de brindar las explicaciones y/o aclaraciones requeridas 


conforme con lo establecido en la referida normativa. 


7). Certificado emitido por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en el que se acredite 


la inexistencia de sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales 


(REPSAL), conforme lo establece la Ley N° 26.940. En el caso de oferentes extranjeros, dicho 


requisito se cumplirá mediante la presentación de una declaración jurada en la cual manifieste que 


no posee sanciones en su país de origen por violación a la normativa laboral en dicho territorio. 


8). La declaración jurada detallada en el Anexo IV del presente PLIEGO. La falta de presentación 


configurará una presunción, que admite prueba en contrario, de no cumplimiento de las 


prescripciones vigentes con relación a la calificación de bienes de origen local. Asimismo el 


oferente deberá indicar si se encuentra calificado como Micro, Pequeña y Mediana Empresas 


(MiPyME), de acuerdo a la ley 27.264 y su normativa complementaria y reglamentaria, y en tal 


supuesto deberá acompañar el certificado que así lo acredite. 


9). Certificado de inscripción como Proveedor de obras públicas, emitido por el Registro Nacional 







de Constructores y de Firmas Consultoras de Obra Pública o la constancia de inicio del trámite. 


10). El oferente no deberá tener deudas tributarias ni previsionales, en tal sentido deberá presentar 


Declaración Jurada que no posee deudas exigibles en concepto de aportes, contribuciones y toda 


otra obligación. En el caso de oferente del exterior no inscripto en AFIP, deberá presentar 


documentación que acredite no poseer deudas tributarias en su país de origen. 


 


Circular Modificatoria N° 01/2022 


MODIFICACIÓN N°4 


Se agrega al PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES, la siguiente aclaración preliminar 


y Anexo Nro. XIII. 


A. Los oferentes podrán velarse de la información suministrada en el marco de la Licitación Pública 


GPNK N°06/2022 a fin de satisfacer los requisitos previstos en los Artículos 14.2.”A” -apartados 3, 4 


y 5-, 14.2.”B” -apartados 1, 3, 4, 5- y 14.2.”C”. A tal efecto, y con la finalidad que ENARSA evalúe 


dicha documentación, deberán acompañar una declaración jurada donde indiquen que la 


información presentada no ha variado y en consecuencia ratifican lo expuesto en el marco del 


citado procedimiento de selección, en cuanto a dicha documentación se refiere, conforme al 


formulario que se adjunta como ANEXO XIV del presente pliego . 


No obstante lo expuesto en el apartado anterior, los proponentes deberán verificar y en su caso 


acompañar toda documentación omitida o que ha variado respecto de la acompañada en la 


Licitación Pública GPNK N°06/2022 para satisfacer lo requerido en los Artículos 14.2.”A” -


apartados 3, 4 y 5-, 14.2.”B” -apartados 1, 3, 4, 5- y 14.2.”C”. 


No será necesario presentar fotocopia simple de documentación original y/o certificada 


acompañada en el procedimiento anterior. 


 


4.2. Análisis de las ofertas en particular 


En forma previa al estudio particular de las propuestas, cabe destacar que en virtud de las 
conclusiones manifestadas en el Anexo II del Dictamen de Evaluación (Informe Económico 
financiero), a cuyos términos nos remitimos en mérito a la brevedad, deviene abstracto el análisis 
legal e institucional de la oferta presentada por ABB S.A.U. 


 


4.2.1. EMERSON ARGENTINA S.A. 







Luego de analizar la propuesta presentada por dicho oferente (ver Apéndice I), se advierte que 


han sido debidamente subsanadas aquellas exigencias requeridas por Nota ENARSA GA N° 206 de 


fecha 22 de septiembre de 2022. 


 


 


4.2.2. MEDITECNA S.R.L. 


Analizada la propuesta del oferente MEDITECNA S.R.L. (ver  Apéndice II), se señala que han sido 


subsanadas aquellas deficiencias formales advertidas en su oferta original, requeridas por Nota 


ENARSA GA N° 218 de fecha 4 de octubre de 2022, en lo que hace a la presentación de la 


documentación societaria de la empresa. 


 


5. CONCLUSIÓN 


En base a las consideraciones arriba delineadas se concluye que: 


Los oferentes EMERSON ARGENTINA S.A. y MEDITECNA S.R.L. cumplen con los requerimientos 


legales e institucionales exigidos por el Pliego. Sin perjuicio de ello, se advierte que, quién o 


quienes resulten adjudicados, en forma previa al perfeccionamiento del o los contratos, deberán 


contar con la respectiva inscripción como proveedor de obras públicas. 


 


 


 


Dr. Mauro Risoli      Dra. Mariana Moran 


  







APÉNDICE I 


 


LICITACIÓN PÚBLICA GPNK N°10/2022 TRAMOS DE MEDICIÓN Y CROMATÓGRAFOS 
CUADRO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS SOBRE DE LA OFERTA 
OFERENTE:  EMERSON ARGENTINA S.A.  


    RENGLONE
S 1 Y 2 


    


REQUISITO CUMPLE FS. 
OFERT
A 


DETALLE / OBSERVACIONES 
ART.14.2 
PLIEGO 


DESCRIPCION  


14.2.A Documentación referente a 
la capacidad legal del 


Oferente 


      


14.2.A.1 Denominación o razón social SI    EMERSON ARGENTINA S.A. 


14.2.A.2 Domicilio constituido a los 
efectos de esta presentación 
dentro del radio de la Ciudad 


Autónoma 
de Buenos Aires. Domicilio 
real y legal, su número de 


teléfono, fax y una dirección 
de correo electrónico (e-mail)   


SI Foja 2 Domicilio legal: Cecilia Grierson 
255, piso 6, CABA. 


14.2.A.3 Copia certificada y en caso de 
corresponder legalizada, del 
contrato constitutivo de la 


persona jurídica y sus 
modificatorias, y del acta de 
designación de autoridades y 


de distribución de cargos 
vigente, con su 


correspondiente inscripción 
en el Registro Público de 
Comercio. En el caso de 
oferentes extranjeros, 


deberán además acreditar la 
existencia de la sociedad con 
arreglo a las leyes de su país 


SI Foja 25 ANEXO XIV  


14.2.A.4 Documentación que acredite 
la integración de los órganos 


de administración y 
fiscalización, indicando fecha 


SI Foja 25 Presidente y Director Titular: 
Marcelo Landa. ANEXO XIV  







de comienzo y finalización de 
los mandatos 


14.2.A.5 Designación de 
representante legal y/o 


apoderado con facultades 
suficientes para obligar a la 


firma y ejecutar todos los 
actos relativos a la licitación 


(contratos sociales y/o 
estatutos y/o poderes y/o 


instrumentos adjuntos, 
debidamente certificados por 
escribano público nacional o 
autoridad competente, en su 
caso, y legalizados en caso de 


corresponder). 


SI  Foja 25  ANEXO XIV  


14.2. B Declaraciones juradas, 
certificaciones y otros.  


      


14.2.B.1 Constancia de inscripción 
actualizada como 


contribuyente o responsable 
de los impuestos o regímenes  
que se encuentran a cargo de 
la Administración Federal de 


Ingresos Públicos, o 
constancia de solicitud de  


la misma. En el caso de 
oferentes extranjeros, copia 


fiel del formulario de 
inscripción en el ente 


tributario  
del país de origen o 


constancia equivalente. 


SI Foja 1   


14.2.B.2 Declaración jurada de 
aceptación de competencia 


(Anexo I) 


SI Foja 11   


14.2.B.3 Declaración Jurada de 
Habilidad para Contratar 
sobre la persona jurídica 


oferente como de sus 
directores, síndico, socio 


gerente y representante legal 
de la sociedad. 


SI Foja 
12- 13 
y 25 


ANEXO II Declaración jurada de la 
persona jurídica y ANEXO III del 
apoderado Mariela Munitz. Por 


los demás integrantes vale la DDJJ 
ANEXO XIV. 







14.2.B.4 Declaración jurada de juicios 
pendientes y/o en ejecución 


contra el ESTADO NACIONAL, 
sus entidades 


descentralizadas y con 
ENARSA (ANEXO V y ANEXO 


VI) 


SI Foja  25 El Anexo V "Declaración Jurada de 
Juicios con el Estado" donde dice 


que no mantiene juicios con 
Integración Energetica Argentina 


S.A." debe decir  " DECLARA BAJO 
JURAMENTO, que los juicios que 


mantiene con el ESTADO 
NACIONAL, o sus entidades 


descentralizadas, son los que se 
detallan a continuación..." ANEXO 


XIV. SUBSANADO  
14.2.B.5 Declaración Jurada Conflicto 


de Interés (Decreto 
N°202/2017), de 


conformidad con el 
Formulario contenido en el 
Anexo X de la Resolución E 
11/2017 de Secretaría de 


Ética Pública, Transparencia y 
Lucha Contra la Corrupción, 
en la que se informe todo 


lazo de parentesco hasta 4to 
grado de consanguinidad o 


segundo grado de afinidad en 
el marco del Decreto citado. 


Esta declaración debe 
presentarse tanto por el 
OFERENTE, como por sus 


directores, síndicos o 
miembros del órgano de 


fiscalización, socios gerentes 
(en su caso) y representantes 


SI Foja 20 
a la 22 


y 25 


ANEXO X y  ANEXO XIV. 


14.2.B.6  Declaración Jurada sobre la 
existencia de Programas de 


Integridad Adecuados (art. 24 
Ley N° 27.401, y su Decreto 


Reglamentario N° 277/18 y el 
artículo 7° del Decreto N° 


1169/18). 


SI Foja 23 
y 24 


ANEXO XI 







14.2.B.7  Certificado emitido por el 
Ministerio de Trabajo, 


Empleo y Seguridad Social en 
el que se acredite la 


inexistencia de sanciones en 
el Registro Público de 


Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL). En el 


caso de oferentes 
extranjeros, dicho requisito 


se cumplirá  
mediante la presentación de 
una declaración jurada en la 


cual manifieste que no posee 
sanciones en su  


país de origen por violación a 
la normativa laboral en dicho 


territorio 


SI Foja 8 y 
9. 


No registra sanciones. Fecha de 
emisión 31/08/2022. 


14.2.B.8  La declaración jurada 
detallada en el Anexo IV del 
presente PLIEGO. La falta de 


presentación configurará  
una presunción, que admite 
prueba en contrario, de no 


cumplimiento de las 
prescripciones vigentes con  
relación a la calificación de 


bienes de origen local. 
Asimismo, el OFERENTE 


deberá indicar si se 
encuentra  


calificado como Micro, 
Pequeña y Mediana 


Empresas (MiPyME), de 
acuerdo a la ley 27.264 y su  
normativa complementaria y 


reglamentaria, y en tal 
supuesto deberá acompañar 


el certificado que así  
lo acredite. 


SI Foja 14 
y 26 


No se encuentra calificada dentro 
del Régimen MIPyME. 


14.2.B.9 Certificado de inscripción 
como Proveedor de obras 
públicas, emitido por el 


Registro Nacional de 
Constructores y de Firmas 


Consultoras de Obra Pública 
o la constancia de inicio del 


    No está presentado. Presenta 
Inicio de Trámite 







trámite 


Anexo XIV- 
Circular 
Modificatori
a N° 01/2022 


Los oferentes podrán velarse 
de la información 


suministrada en el marco de 
la L P GPNK N°06/2022 a fin 
de satisfacer los requisitos 
previstos en los Artículos 


14.2.”A” -ap 3, 4 y 5-, 
14.2.”B” -ap 1, 3, 4, 5- y 


14.2.”C” 


Si  Presenta DDJJ 


14.2.B.10 El OFERENTE no deberá tener 
deudas tributarias ni 


previsionales. La verificación 
del cumplimiento de este  


requisito será realizada por 
ENARSA de conformidad con 
lo previsto en la Resolución 


General AFIP N° 
4164/2017. En el caso de 
oferente del exterior no 
inscripto en AFIP, deberá 
presentar documentación 


que  
acredite no poseer deudas 


tributarias en su país de 
origen. 


    Verifica ENARSA. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







APÉNDICE II 


 


LICITACIÓN PÚBLICA GPNK N°10/2022 TRAMOS DE MEDICIÓN Y CROMATÓGRAFOS 
CUADRO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS SOBRE DE LA OFERTA 
OFERENTE:  Meditecna SRL 


REQUISITO CU
MPL
E 


FS. 
OFE
RTA 


DETALLE / OBSERVACIONES 
ART.14
.2 
PLIEGO 


DESCRIPCION  


14.2.A Documentación referente a la 
capacidad legal del Oferente 


      


14.2.A.
1 


Denominación o razón social     Meditecna S.R.L. 


14.2.A.
2 


Domicilio constituido a los 
efectos de esta presentación 
dentro del radio de la Ciudad 
Autónoma 
de Buenos Aires. Domicilio 
real y legal, su número de 
teléfono, fax y una dirección 
de correo electrónico (e-mail)   


si   Camarones 1720, CABA, CP: C1416EC 


14.2.A.
3 


Copia certificada y en caso de 
corresponder legalizada, del 
contrato constitutivo de la 
persona jurídica y sus 
modificatorias, y del acta de 
designación de autoridades y 
de distribución de cargos 
vigente, con su 
correspondiente inscripción 
en el Registro Público de 
Comercio. En el caso de 
oferentes extranjeros, 
deberán además acreditar la 
existencia de la sociedad con 
arreglo a las leyes de su país 


Si   Acompaña, Estatuto, Modificación (art. 2° 
prórroga de plazo) y Cesión de Cuota 
Parte e incorporación de Socio Gerente. 
Subsana error de escaneo 


14.2.A.
4 


Documentación que acredite 
la integración de los órganos 
de administración y 
fiscalización, indicando fecha 
de comienzo y finalización de 


Si   Socios Gerentes: Oscar Alfredo 
PEDERIVA, Fernando FUENTES, Adriana 
Silvia SALGADO y Franco PEDERIVA, 







los mandatos 


14.2.A.
5 


Designación de representante 
legal y/o apoderado con 
facultades suficientes para 
obligar a la firma y ejecutar 
todos los actos relativos a la 
licitación (contratos sociales 
y/o estatutos y/o poderes y/o 
instrumentos adjuntos, 
debidamente certificados por 
escribano público nacional o 
autoridad competente, en su 
caso, y legalizados en caso de 
corresponder). 


Si   Oscar PEDERIVA (Socio Gerente) 


14.2. B Declaraciones juradas, 
certificaciones y otros.  


      


14.2.B.
1 


Constancia de inscripción 
actualizada como 
contribuyente o responsable 
de los impuestos o regímenes  
que se encuentran a cargo de 
la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, o 
constancia de solicitud de  
la misma. En el caso de 
oferentes extranjeros, copia 
fiel del formulario de 
inscripción en el ente 
tributario  
del país de origen o constancia 
equivalente. 


Si   Acompaña Constancia AFIP 


14.2.B.
2 


Declaración jurada de 
aceptación de competencia 
(Anexo I) 


Si     


14.2.B.
3 


Declaración Jurada de 
Habilidad para Contratar 
sobre la persona jurídica 
oferente como de sus 
directores, síndico, socio 
gerente y representante legal 
de la sociedad. 


Si     







14.2.B.
4 


Declaración jurada de juicios 
pendientes y/o en ejecución 
contra el ESTADO NACIONAL, 
sus entidades descentralizadas 
y con ENARSA (ANEXO V y 
ANEXO VI) 


Si   Declara NO tener juicios contra el Estado 
Nacional ni contra ENARSA 


14.2.B.
5 


Declaración Jurada Conflicto 
de Interés (Decreto 
N°202/2017), de conformidad 
con el Formulario contenido 
en el Anexo I de la Resolución 
E 11/2017 de Secretaría de 
Ética Pública, Transparencia y 
Lucha Contra la Corrupción, en 
la que se informe todo lazo de 
parentesco hasta 4to grado de 
consanguinidad o segundo 
grado de afinidad en el marco 
del Decreto citado. Esta 
declaración debe presentarse 
tanto por el OFERENTE, como 
por sus directores, síndicos o 
miembros del órgano de 
fiscalización, socios gerentes 
(en su caso) y representantes 


Si   Declara que ni la Sociedad ni los Socios 
Gerentes poseen vinculaciones previstas 
en el Decreto N° 202/2017 


14.2.B.
6  


Declaración Jurada sobre la 
existencia de Programas de 
Integridad Adecuados (art. 24 
Ley N° 27.401, y su Decreto 
Reglamentario N° 277/18 y el 
artículo 7° del Decreto N° 
1169/18). 


Si   Declara poseer Programas de Integridad 


14.2.B.
7  


Certificado emitido por el 
Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social en el que se 
acredite la inexistencia de 
sanciones en el Registro 
Público de Empleadores con 
Sanciones Laborales (REPSAL). 
En el caso de oferentes 
extranjeros, dicho requisito se 
cumplirá  
mediante la presentación de 
una declaración jurada en la 
cual manifieste que no posee 


Si   No presenta sanciones 







sanciones en su  
país de origen por violación a 
la normativa laboral en dicho 
territorio 


14.2.B.
8 


 La declaración jurada 
detallada en el Anexo IV del 
presente PLIEGO. La falta de 
presentación configurará  
una presunción, que admite 
prueba en contrario, de no 
cumplimiento de las 
prescripciones vigentes con  
relación a la calificación de 
bienes de origen local. 
Asimismo, el OFERENTE 
deberá indicar si se encuentra  
calificado como Micro, 
Pequeña y Mediana Empresas 
(MiPyME), de acuerdo a la ley 
27.264 y su  
normativa complementaria y 
reglamentaria, y en tal 
supuesto deberá acompañar 
el certificado que así  
lo acredite. 


Si   Presenta Anexo IV- Declara sobre precio 
final: 33,78% Nacional 66,22% 
Importado- Se encuentra calificada como 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
acompaña certificado. 


14.2.B.
9 


Certificado de inscripción 
como Proveedor de obras 
públicas, emitido por el 
Registro Nacional de 
Constructores y de Firmas 
Consultoras de Obra Pública o 
la constancia de inicio del 
trámite 


Si   Tramite de Inscripción iniciado, pero 
indica que se encuentra pendiente de 
revisión. 







14.2.B.
10 


El OFERENTE no deberá tener 
deudas tributarias ni 
previsionales. La verificación 
del cumplimiento de este  
requisito será realizada por 
ENARSA de conformidad con 
lo previsto en la Resolución 
General AFIP N° 
4164/2017. En el caso de 
oferente del exterior no 
inscripto en AFIP, deberá 
presentar documentación que  
acredite no poseer deudas 
tributarias en su país de 
origen. 
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1. OBJETO 
 
El objeto de este documento es presentar la evaluación de los Antecedentes 
Económicos - Financieros de las propuestas presentadas en el marco de la LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL GPNK N° 010/2022 ADQUISICIÓN DE TRAMOS DE MEDICIÓN Y 
CROMATÓGRAFOS  para el gasoducto Presidente Néstor Kirchner, el gasoducto 
Mercedes-Cardales y obras complementarias de la etapa I. 
 
Las ofertas recibidas responden a las siguientes empresas con sus respectivos renglones 
ofertados  


N°  
Oferente 


Denominación Social Renglones ofertados 


1 EMERSON ARGENTINA S.A. Renglones 1 y 2 


2 ABB S.A.U. Renglón 2 


3 MEDITECNA S.R.L. Renglón 1 


2. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
 
Respecto del análisis sobre las garantías constituidas para el mantenimiento de la oferta, 
conforme lo estipulado art. 12 del Pliego, se elaboró el siguiente detalle donde se reflejan los 
montos mínimos solicitados, de acuerdo con los renglones ofertados:  


Renglón Presupuesto oficial US$ 


1 2.428.220,00 


2 1.312.000,00 


TOTAL US$ 3.740.220,00 


 
Luego, se procedió a comparar cada una de las garantías presentadas con el valor mínimo 
requerido.  


N° 
Oferente 


Denominación Social 
Garantía 


requerida 
US$ 


Garantía 
presentada 


US$ 
Evaluación 


1 EMERSON ARGENTINA S.A. 37.402,20 45.256,66 CUMPLE 


2 ABB S.A.U. 13.120,00 9.075,00 NO CUMPLE 


3 MEDITECNA S.R.L. 24.282,20 29.381,46 CUMPLE 


 
 
En los casos de EMERSON ARGENTINA S.A. y MEDITECNA S.R.L. se verificó el cumplimiento del 
monto evaluado mientras que para el caso de ABB S.A. no se verifico el monto mínimo 
requerido. 
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3. EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES PARA DETERMINAR LA CAPACIDAD 
ECONÓMICO FINANCIERA 
  


3.1 ALCANCE 
 
En primer término, se procedió a verificar que los proponentes presentaran los dos (2) últimos 
Estados Contables anuales y aprobados, debidamente suscriptos por Contador Público 
Independiente y certificados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, conforme lo 
requerido por el Artículo 14.2.C del Pliego. 
 
Una vez verificada la presentación de tales documentos y que los mismos cumplían con los 
aspectos formales que se requirieron a través del pliego, se procedió a realizar un análisis 
sobre esa información recibida. 
 
3.2 ANÁLISIS 
 
El análisis se realizó en base a los requisitos mínimos establecidos conforme lo indica el punto 
del Artículo 18.B del Pliego de bases y condiciones generales y especiales y la documentación 
presentada por los oferentes. 
 
3.3 EVALUACIÓN DE CADA OFERENTE EN PARTICULAR 


3.3.1 OFERENTE 1: EMERSON ARGENTINA S.A. 
 
Se realizó el análisis de los últimos dos balances de cierres de ejercicio presentados. Al 
respecto, surgieron los siguientes indicadores de Rentabilidad sobre Patrimonio Neto, Liquidez 
Corriente y Solvencia: 
 


EMERSON ARGENTINA S.A. 


ÍNDICES CONDICIÓN 30/09/2021  30/09/2020 PROMEDIO 
CUMPLE 


CONDICIÓN 


RENTABILIDAD S/ 
PN 


Mayor que 
2% 


5,05% 2,89% 3,97% SI 


LIQUIDEZ 
CORRIENTE 


Mayor que 
1,00 


1,32 1,37 1,34 SI 


SOLVENCIA 
Mayor que 


0,40 
0,44 0,39 0,42 SI 


 
Por otra parte, y en función de que la fecha de cierre de ejercicio contable es superior a los seis 
(6) meses a la fecha límite para la presentación de ofertas, corresponde la presentación del 
Estado de Situación Patrimonial o en su defecto la certificación contable que indique que se 
cumple con el principio de empresa en Marcha según el Artículo 14.2.C.2 de la Modificación 
N°3 de Circular N°01/2022 Modificatoria de fecha 12 de septiembre de 2022. 


El Oferente ha cumplido con la presentación de un estado de situación patrimonial por el 
periodo de 10 meses desde el 01 de octubre de 2021 al 31 de julio 2022 suscripto por un 
Contador Público Nacional y certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. En 
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el mismo, también se puede observar un Patrimonio Neto de PESOS MIL TRESCIENTOS SEIS 
MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO CON 00/100 (AR$ 
1.306.085.185,00). 


3.3.2 OFERENTE 2: ABB S.A.U. 
 
Se realizó el análisis de los últimos dos balances de cierres de ejercicio presentados. Al 
respecto, surgieron los siguientes indicadores de Rentabilidad sobre Patrimonio Neto, Liquidez 
Corriente y Solvencia: 
 


ABB S.A.U. 


ÍNDICES CONDICIÓN 30/09/2021 30/09/2020 PROMEDIO 
CUMPLE 


CONDICIÓN 


RENTABILIDAD S/PN 
Mayor que 


2% 
-41,37% -27,71% -34,54% NO 


LIQUIDEZ CORRIENTE 
Mayor que 


1,00 
1,05 1,21 1,13 SI 


SOLVENCIA 
Mayor que 


0,40 
0,26 0,35 0,30 NO 


 
El oferente no presento el estado de situación Patrimonial (conforme lo dispuesto en el 
solicitado en el Artículo 14.2.C.2. del Pliego). Sin embargo, dado que la oferta queda 
descalificada por no cumplir las condiciones de los ratios planteados, no se solicitó el pedido 
de subsanación. 
 


3.3.3 OFERENTE 3: MEDITECNA S.R.L. 
 
Se realizó el análisis de los últimos dos balances de cierres de ejercicio presentados. Al 
respecto, surgieron los siguientes indicadores de Rentabilidad sobre Patrimonio Neto, Liquidez 
Corriente y Solvencia: 
 


MEDITECNA S.R.L. 


ÍNDICES CONDICIÓN 30/06/2021  30/06/2020 PROMEDIO 
CUMPLE 


CONDICIÓN 


RENTABILIDAD S/PN 
Mayor que 


2% 
20,79% 29,20% 24,99% SI 


LIQUIDEZ CORRIENTE 
Mayor que 


1,00 
3,44 3,01 3,22 SI 


SOLVENCIA 
Mayor que 


0,40 
3,04 2,33 2,68 SI 


 
Por otra parte, y en función de que la fecha de cierre de ejercicio contable es superior a los seis 
(6) meses a la fecha límite para la presentación de ofertas, corresponde la presentación del 
Estado de Situación Patrimonial o en su defecto la certificación contable que indique que se 
cumple con el principio de empresa en Marcha según el Artículo 14.2.C.2 de la Modificación 
N°3 de Circular N°01/2022 Modificatoria de fecha 12 de septiembre de 2022. 
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El oferente acompaña el Estado de Situación Patrimonial con corte al 16 de julio de 2022, 
dando cumplimiento al requisito solicitado. En el mismo se puede observar un Patrimonio 
Neto de PESOS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 83/100 (AR$ 1.192.357.588,83). 
 


3.4 CONCLUSIONES. 
 
De la información analizada no se encuentran elementos para declarar inadmisibles, en los 
aspectos económicos-financieros, a las ofertas presentadas por EMERSON ARGENTINA S.A y 
MEDITECNA S.R.L., habida cuenta que se cumplen los requisitos de Garantía de 
Mantenimiento de Oferta y Evaluación de Antecedentes para determinar la capacidad 
Económico-Financiera. 
 
Asimismo, se declara como inadmisible, en los aspectos económicos-financieros, a la oferta 
presentada por ABB S.A.U., habida cuenta que no cumple con los requisitos de Garantía de 
Mantenimiento de Oferta y Evaluación de Antecedentes para determinar la capacidad 
Económico-Financiera. 
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1. OBJETO.- 


El presente informe tiene por objeto verificar el cumplimiento de los 


requerimientos técnicos de las ofertas presentadas en el marco de la Licitación 


Pública GNK N°10/2022 para la adquisición de Tramos de medición y 


Cromatógrafos para la construcción del Gasoducto Presidente Néstor Kirchner, 


el Gasoducto Mercedes-Cardales y obras complementarias de la Etapa I. 


OFERENTE NOMBRE OFERTA 


1 EMERSON ARGENTINA SA Renglones 1 y 2 


2 ABB SAU Renglón 2 


3 MEDITECNA SRL Renglón 1 


 


2. ALCANCE.- 


Se procede al examen de los incisos detallados a continuación, según los 


criterios establecidos en el pliego. 


ANTECEDENTES TÉCNICOS 


14.2.D.1. Designación del profesional que actuará en carácter de Representante 


Técnico, con la conformidad de dicho profesional respecto de la designación y 


su Currículum Vitae, de acuerdo a lo exigido por el presente PLIEGO. 


14.2.D.2. Toda documentación tendiente para demostrar que cumple con los 


requisitos previstos en el presente PLIEGO. 


18.C.i. Antigüedad de la firma: Se exige que el oferente sea fabricante o 


representante de Tramos de medición y Cromatógrafos, con una 


experiencia mínima de CINCO (5) años en la fabricación y/o 


representación de los equipos, de similares características a las 


requeridas en el presente PLIEGO. A tal efecto deberá consignarse la 


antigüedad de la firma con carácter de declaración jurada. 


18.C.ii. El oferente deberá demostrar, a través de declaraciones juradas 


haber provisto para otros clientes, bienes de similares características a los 


requeridos en el presente PLIEGO, en los últimos DIEZ (10) años. 
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PROPUESTA TÉCNICA Y CRONOGRAMAS DE FABRICACIÓN Y ENTREGA 


14.2.E.1. El oferente deberá presentar su propuesta técnica, utilizando el 


Formulario Oficial de la Propuesta que se adjunta como Anexo VII al presente 


PLIEGO. En tal sentido, deberá completar y presentar una propuesta técnica por 


la totalidad de los ítems cotizados. 


14.2.E.2. El oferente describirá los materiales a emplear en la fabricación de los 


Bienes y adjuntará un esquema dimensional según AGA Reporte N°9, en un todo 


de acuerdo con los especificado en el anexo técnico y las Hojas de Datos que 


se incluyen en el presente PLIEGO. 


14.2.E.3. Cronograma de fabricación/provisión para cada Renglón ofertado: 


Junto con su propuesta, los oferentes deberán presentar un cronograma o plan 


de fabricación y/o provisión, que demuestre el avance físico en porcentaje para 


cada fase productiva y logística. Dicho plan o cronograma deberá estar dividido 


en etapas o fases mensuales. Deberá presentar un cronograma por Ítem, 


indicando el tipo de equipo en fabricación. Deberá incluir los trabajos de 


calibración, embalaje y despacho a obra. 


18.C.iii. Cronograma de fabricación de los bienes para cada Renglón: Se 


evaluará que el cronograma de fabricación presentado, por cada renglón, 


pueda dar cumplimiento al plazo de entrega y prioridad de fabricación de 


los bienes previstos en el presente PLIEGO, de conformidad con lo 


indicado en el Artículo 29. 


14.2.E.4. Cronograma de entrega para cada Renglón ofertado: junto con su 


propuesta, el oferente deberá presentar el cronograma de entrega, 


discriminando los ítems que contiene. 


18.C.iv. Cronograma de Entrega de los bienes para cada Renglón: Se 


verificará que el oferente haya presentado junto con la OFERTA, por cada 


renglón, el cronograma de entrega a modo de declaración jurada y que el 


mismo cumpla con los requerimientos de entrega previstos en el PLIEGO. 


14.2.E.5. Calificaciones del personal que realizará la Asistencia durante la 
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Puesta en Marcha de los Tramos de Medición y de los cromatógrafos. 


18.C.vi. Asistencia durante la Puesta en Marcha: Se verificará que el 


personal que el OFERENTE designe para realizar la Asistencia durante la 


Puesta en Marcha, tanto de los Tramos de Medición como de los 


Cromatógrafos, posea experiencia previa en operaciones de puesta en 


marcha de los bienes objeto del llamado. 


14.2.E.6. Plano de configuración mecánica de los Tramos de Medición en el cual 


conste la cañería y los equipos que se instalaran aguas arriba y aguas abajo del 


medidor. 


14.2.E.7. Toda la documentación tendiente a demostrar que cumple con los 


requisitos previstos en el presente PLIEGO. 


18.C.v. Bienes ofertados: Se verificará que los bienes ofertados cumplan 


con las especificaciones técnicas y cantidades requeridas. Asimismo, 


para el caso de los Tramos de Medición, se verificará que el plano de 


configuración mecánica de los mismos, presentado por el OFERENTE, se 


encuentre en un todo de acuerdo con la norma AGA 9. 


Todos los materiales que se incorporen en los bienes deberán ser nuevos, 


sin uso y contendrán todos los perfeccionamientos recientes en materia 


de diseño y materiales, de acuerdo a lo requerido en el presente PLIEGO. 


En caso de que el OFERENTE ofrezca proveer bienes que no sean de su 


propia fabricación, deberá acompañar una autorización y consentimiento 


expreso del fabricante de los bienes, de conformidad con el formulario 


adjunto al presente PLIEGO como Anexo XIII. 
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3. EVALUACIÓN DE OFERTA 


 


3.1. EMERSON ARGENTINA SA 


ANTECEDENTES TÉCNICOS 


14.2.D.1. El OFERENTE presenta designación de Representante Técnico, su CV y, 


mediante respuesta a un pedido de subsanación, la conformidad de dicho 


profesional, dando cumplimiento a lo requerido. 


14.2.D.2., 18.C.i. y 18.C.ii. El OFERENTE, que es fabricante de los bienes que 


ofrece, presenta en carácter de declaración jurada, información que describe la 


antigüedad de la firma por más de 10 años. Asimismo, presenta una lista de equipos 


provistos con anterioridad, similares a los que se licitan. Por ello se da por 


cumplimentado el requerimiento. 


PROPUESTA TÉCNICA Y CRONOGRAMAS DE FABRICACIÓN Y ENTREGA 


14.2.E.1. El oferente presenta formulario Anexo VII firmado de conformidad a lo 


requerido en el pliego. 


14.2.E.2. y 14.2.E.6. El OFERENTE describe los materiales a emplear en la 


fabricación y presenta esquema dimensional según AGA Reporte N°9, de acuerdo 


con lo requerido. 


14.2.E.3., 18.C.iii, 14.2.E.4., y 18.C.iv. El OFERENTE presenta un cronograma de 


fabricación y entrega discriminando los ítems que contiene y demuestra el avance 


físico para cada fase productiva en fases mensuales. Mediante pedido de 


subsanación, discriminó los trabajos de calibración de los cromatógrafos y confirmó 


la fecha de entrega. 


14.2.E.5. y 18.C.vi. El OFERENTE indica que la propuesta incluye asistencia para 


la puesta en marcha de los tramos de medición. Y mediante respuesta a pedido de 


subsanación, también confirmó que su propuesta incluye la asistencia para la puesta 


en marcha de los cromatógrafos, dando cumplimiento a lo requerido. Presenta CV 


de profesional con experiencia en Cromatógrafos. 


14.2.E.7., 18.C.v. y 14.2.E.2. Mediante respuesta a un pedido de subsanación, el 
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oferente presentó toda la documentación tendiente a demostrar que cumple con las 


condiciones establecidas en el pliego. 


Conclusión EMERSON ARGENTINA SA: Por lo expuesto se concluye que el oferente cumple 


sustancialmente con los antecedentes y propuesta técnicos. 


3.2. ABB SAU 


En el Anexo II se concluye que esta oferta es inadmisible por aspectos 


económicos-financieros. Sin perjuicio de que lo expuesto hace innecesario 


continuar con la evaluación y/o requerir subsanación de defectos, dado que 


ya se había avanzado, se detalla a continuación el relevamiento técnico. 


ANTECEDENTES TÉCNICOS 


14.2.D.1. El OFERENTE presenta CV de profesional. No presenta designación y 


conformidad por parte del mismo. 


14.2.D.2., 18.C.i. y 18.C.ii. El OFERENTE no presenta documentación tendiente a 


demostrar lo requerido para estos artículos. 


TÉCNICA Y CRONOGRAMAS DE FABRICACIÓN Y ENTREGA 


14.2.E.1. Presenta formulario conforme al Anexo VII, dando cumplimiento a lo 


requerido. 


14.2.E.2. El OFERENTE describe los materiales a emplear en la fabricación y 


presenta esquemas dimensionales. 


14.2.E.3., 18.C.iii, 14.2.E.4., y 18.C.iv. El OFERENTE no presenta cronograma. 


14.2.E.5. y 18.C.vi. El OFERENTE prevé personal para la asistencia durante la 


Puesta en Marcha de los Tramos de Medición y de los Cromatógrafos durante 2 


días. 


14.2.E.6. No aplica ya que el oferente realiza oferta por el renglón 2. 
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Conclusión ABB SAU: Sin perjuicio de que los incumplimiento expuesto son de carácter 


subsanable, el Anexo II concluye que esta oferta es inadmisible por aspectos económicos-


financieros, por lo que no se pidieron subsanaciones. 


3.3. MEDITECNA SRL 


ANTECEDENTES TÉCNICOS 


14.2.D.1. No se contaba en la OFERTA con la designación del representante 


técnico. En consecuencia, se solicitó la conformidad de dicho profesional y su CV, 


en concordancia con lo requerido en el pliego mediante artículo 14.2.D.1. Mediante 


respuesta al pedido el OFERENTE presentó el CV del profesional. 


14.2.D.2. Toda documentación tendiente para demostrar que cumple con los 


requisitos previstos en el presente PLIEGO. 


18.C.i. y 18.C.ii. El OFERENTE, que es representante del fabricante de los 


bienes a proveer, presenta declaración jurada en la que consigna la provisión 


de equipos similares. Se solicitó información complementaria para verificar si 


los tramos de medición provistos en los proyectos declarados son con 


medidor ultrasónico y constatar que los bienes provistos en los proyectos 


mencionados hayan sido suministrados por MEDITECNA SRL. El 


OFERENTE dio cumplimiento a lo requerido. 


PROPUESTA TÉCNICA Y CRONOGRAMAS DE FABRICACIÓN Y ENTREGA 


14.2.E.1. El oferente presenta formulario conforme al Anexo VII. 


14.2.E.2. Se solicitó al OFERENTE describir los materiales a emplear en la 


fabricación y esquema dimensional según AGA Reporte N°9, de acuerdo con en el 


anexo técnico y Hojas de Datos. El OFERENTE, mediante respuesta a pedido de 


subsanación, presentó planos típicos dimensionales utilizados en otros proyectos, 


por lo que se solicitó un nuevo pedido de subsanación, dando su respuesta, 


cumplimiento a lo requerido. 


14.2.E.3., 18.C.iii, 14.2.E.4., y 18.C.iv. El OFERENTE presenta dos cronogramas 


(fs.156 y 157) de fabricación y entrega incluyendo las tareas de calibración, embalaje 
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y despacho, sin discriminar los ítems que contienen. Mediante respuesta a un pedido 


de subsanación, el oferente presentó los dos cronogramas adecuados, dando 


cumplimiento a lo requerido en el pliego. 


14.2.E.5. y 18.C.vi. No se verifica la presentación de los antecedentes del personal 


propuesto para la asistencia durante la puesta en marcha ni designación. Por tal 


motivo, se solicitó que confirme que el precio cotizado incluía dicha asistencia y, en 


caso afirmativo, que presente los antecedentes requeridos del personal de 


conformidad con los artículos 14.2.E.5 y 18.C.vi del pliego. El OFERENTE adjuntó 


CV de personal técnico con experiencia, aclarando en esa oportunidad que su oferta 


“no incluye PEM” (Esto es la Puesta en Marcha), pero no se expidió sobre la 


ASISTENCIA técnica. Por tal motivo, se realizaron nuevos pedidos de aclaración y 


finalmente el proponente confirmó que la ASISTENCIA técnica para la Puesta en 


Marcha de todos los bienes ofrecidos si está incluida en la oferta.  


14.2.E.6. Se solicitó al OFERENTE presentar Plano de configuración mecánica de 


los Tramos de Medición en el cual conste la cañería y los equipos que se instalaran 


aguas arriba y aguas abajo del medidor. El OFERENTE presentó lo solicitado dando 


cumplimiento a lo requerido. 


14.2.E.7. Toda la documentación tendiente a demostrar que cumple con los 


requisitos previstos en el presente PLIEGO. 


18.C.v. Ver 14.2.E.2. Se solicita la presentación del formulario adjunto al 


pliego como Anexo XIII, de conformidad con lo requerido en el artículo 18.C.v 


(Autorización y consentimiento expreso del fabricante de los bienes) y, 


mediante respuesta al pedido de subsanación, el oferente presenta una nota 


emitida por el fabricante en la que consigna que la empresa MEDITECNA 


S.R.L. dispone la venta exclusiva de sus productos en. 


Conclusión MEDITECNA SA: Por lo expuesto se concluye que el oferente cumple 


sustancialmente con los requerimientos técnicos exigidos en el pliego. 
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4. CONCLUSIÓN.- 


 


Por todo lo expuesto se concluye que: 


1) El oferente ABB SAU ha sido desestimada mediante Anexo II. 


2) Los oferentes MEDITECNA SRL y EMERSON ARGENTINA SA., cumplen 


sustancialmente con los requerimientos técnicos del pliego. 
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